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AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA (CORDOBA)

ANUNCIO.

Habiendo quedado definitivamente aprobado el Pre-
supuesto Municipal y la plantilla de funcionarios, para
1996 y en cumplimiento de la legalidad vigente se hace
pública la siguiente oferta de empleo:

- Funcionarios de Administración General
Subescala Auxiliar: 1 plaza.
- Persona laboral
Limpiadoras: 2 plazas.
Una de ellas a tiempo parcial.
Fontanero: 1 plaza.
Electricista: 1 plaza.
A tiempo parcial.
Jardinero: 1 plaza.

Almedinilla, 7 de junio de 1996.- El Alcalde, Antonio
Pulido Muñoz.

AYUNTAMIENTO DE LOJA (GRANADA)

Por el Pleno de esta Excma. Corporación Municipal,
en su sesión extraordinaria celebrada el día 18 de junio
de 1996, se adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Que atendiendo a lo establecido en el art.
150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, siendo el presupuesto actual
el prorrogado del pasado ejercicio y conteniéndose en el
mismo la dotación suficiente de las plazas aún vacantes
provinentes de la Oferta Pública de Empleo de esta Cor-
poración de 1995, se acuerda en virtud de lo dispuesto
en el art. 18.4 de la Ley 30/1984, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, en concordancia con lo
dispuesto en los arts. 91.1 y 127.1 de la Ley de Bases
de Régimen Local y su Texto Refundido, prestar aprobación
a la Oferta Pública de Empleo para el presente ejercicio
1996.

Segundo. La presente Oferta Pública de Empleo, una
vez aprobados los presupuestos municipales para el pre-
sente ejercicio, será objeto de nuevo conocimiento por
este Pleno a efectos de su convalidación. Todo ello, sin
perjuicio de las publicaciones y trámites a que haya lugar.

Loja, 19 de junio de 1996.- La Secretaria General, Vº Bº El Alcalde-Presidente.
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AYUNTAMIENTO DE GUADIX

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR UNA PLAZA
DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL,
CORRESPONDIENTES A LA PLANTILLA DE FUNCIONA-

RIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO


